
 

 

 

 

SECRETARÍA Se informa a la señora Jueza que el profesional del derecho, Dr. Álvaro José 

Herrera Hurtado, con poder especial conferido por el Dr. William Jiménez Gil, en calidad de 

Representante Legal del BANCO DAVIVIENDA S.A., allegó escrito el día 13 de mayo de 

2021, solicitando la acumulación de demandas en contra del aquí demandado, señor José 

Walter Aristizabal Correa, promovido por el mismo Banco Davivienda S.A., dentro del 

proceso 2020-00198, pasa a despacho para proveer, mayo 27 de 2021. 

 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria  

          JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL. 

Guadalajara de Buga (Valle), veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 943 

Proceso:  Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real. 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: José Walter Aristizabal Correa. 

Rad. No.: 761114003003-2020-00198-00 

 

                              ASUNTO: 

Pasa el proceso de la referencia a despacho para decidir la procedencia 

de la solicitud de acumulación de demandas, presentada por el Dr. WILLIAM 

JIMÉNEZ GIL, identificado con C.C. No. 19.478.654, en calidad de Representante 

Legal del BANCO DAVIVIENDA S.A., identificado con NIT. No. 860.034.313-7, 

a través de apoderado judicial, quien presenta DOS (2) PAGARÉS con Nos. 

05701016400265358 y 05701016400283591, ambos suscritos el día 17 de octubre 

de 2019, por valores de $11.872.719,90 y 8.644.148,84, respectivamente, para ser 

cobrados ejecutivamente contra el señor JOSÉ WALTER ARISTIZABAL 

CORREA, identificado con C.C. No. 94.478.695. 

 

La demanda que se pretende acumular reúne los requisitos 

consagrados  en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, así como los dispuestos en 

los artículos 148, 150, 463 y 464 del C.G del P., los cuales consagran la procedencia 

de la acumulación de procesos y demandas; los artículos 82, 83, 84, 88, 89 y 430, 

468 y siguientes, del mismo estatuto procesal, teniendo en cuenta las condiciones 

de certeza, exigibilidad y claridad del título esgrimido en contra del deudor. Por lo 

tanto se librará mandamiento ejecutivo en contra de la citada parte demandada a 

través del proceso Ejecutivo Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real. 

 



 

 

 

 

En cuanto a la autorización de dependencia judicial realizada por el 

abogado, observa el despacho que como quiera que obra certificación estudiantil 

actualizada, se accederá a la dependencia judicial de JENNY RIVERA 

HERNANDEZ, identificada con C.C. No. 42.138.905, y SANTIAGO BUITRAGO 

GRISALES, identificado con C.C. No. 1.144.198.898, lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 

 

Ahora bien, en relación con la solicitud de dependencia judicial de la 

señora LAURA DANIELA SUÁREZ, identificada con C.C. No. 1.144.063.970, de la 

cual no se está aportando el certificado de la universidad correspondiente, es decir, 

no acreditan la calidad de estudiante de derecho o abogada, el despacho accederá 

a la dependencia con la limitación contenida en la norma.1 

 

En mérito de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 422, 430, 431, 442, 468 y s.s. del Código General del Proceso, el Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Buga, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la acumulación de demandas propuesta por 

el Dr. WILLIAM JIMÉNEZ GIL, identificado con C.C. No. 19.478.654, en calidad 

de Representante Legal del BANCO DAVIVIENDA S.A., identificado con NIT. 

No. 860.034.313-7, contra el señor JOSÉ WALTER ARISTIZABAL CORREA, 

identificado con C.C. No. 94.478.695, al radicado bajo el N° 76-111-40-03-003-

2020-00198-00, que se tramita en este Juzgado. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del 

presente proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real, a favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A., identificado con NIT. No. 860.034.313-7, en contra 

del señor JOSÉ WALTER ARISTIZABAL CORREA, identificado con C.C. No. 

94.478.695, por las siguientes sumas de dinero:   

 

 Pagaré No. 05701016400265358, suscrito el día 17 de 

octubre de 2019. 

 

1. La suma de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 

MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS CON NOVENTA CENTAVOS M/CTE 

                                                        
1 Decreto 196 de 1971, Artículo 27.  Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, 

únicamente podrán recibir informaciones en los despachos judiciales o administrativos sobre los negocios que 

apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.  



 

 

 

 

($11.872.719,90), por concepto de saldo capital insoluto, referido en el pagaré que 

se acompaña con la demanda. 

 

1.1. La suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON OCHENTA Y DOS 

CENTAVOS M/CTE ($2.466.341,82), por concepto de intereses de plazo, sobre la 

suma relacionada en el numeral 1., causados desde el 17 de noviembre de 2019 

al 27 de abril de 2021, liquidados a la tasa Efectiva Anual del 16,03%, siempre y 

cuando no exceda el máximo legal permitido por la superintendencia 

financiera de Colombia. 

 

1.2. Por los intereses de mora, sobre la suma relacionada en el numeral 

1., desde el 29 de abril de 2021, fecha de la presentación de la demanda, y 

desde la cual se hace uso de la cláusula aceleratoria, y hasta que se haga el 

pago efectivo de la obligación, liquidados a la tasa Efectiva Anual del 24,04%, 

siempre y cuando no exceda el máximo legal permitido por la 

superintendencia financiera de Colombia. 

 

Pagaré No. 05701016400283591, suscrito el día 17 de 

octubre de 2019. 

 

2. La suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS CON OCHENTA Y CUATRO 

M/CTE ($8.644.148,84), por concepto de saldo capital insoluto, referido en el pagaré 

que se acompaña con la demanda. 

 

2.1. La suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS TRES PESOS CON SEIS CENTAVOS M/CTE ($1.636.903,06), 

por concepto de intereses de plazo, sobre la suma relacionada en el numeral 2., 

causados desde el 17 de noviembre de 2019 al 27 de abril de 2021, liquidados a 

la tasa Efectiva Anual del 14,33%, siempre y cuando no exceda el máximo legal 

permitido por la superintendencia financiera de Colombia. 

 

2.2. Por los intereses de mora, sobre la suma relacionada en el numeral 

2., desde el 29 de abril de 2021, fecha de la presentación de la demanda, y 

desde la cual se hace uso de la cláusula aceleratoria, y hasta que se haga el 

pago efectivo de la obligación, liquidados a la tasa Efectiva Anual del 21,49%, 

siempre y cuando no exceda el máximo legal permitido por la 

superintendencia financiera de Colombia. 

 



 

 

 

 

3.   Sobre costas se decidirá en el momento procesal oportuno.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, infórmesele del término que 

la Ley le otorga para que conteste la demanda si a bien lo tiene, de conformidad con 

el artículo 442 del Código General del Proceso. Notificación a cargo de la parte 

demandante. Lo anterior, en atención a que el mandamiento de pago de la demanda 

original aún no ha sido notificado al demandado. 

 

CUARTO: SUSPENDER el pago a los acreedores del señor JOSÉ 

WALTER ARISTIZABAL CORREA, identificado con C.C. No. 94.478.695. 

 

QUINTO: EMPLAZAR a todos los que tengan créditos con títulos 

de ejecución contra la deudora, para que comparezcan a hacerlos valer mediante 

acumulación de sus demandas, dentro de los cinco días siguientes. En la forma 

prevista en el Artículo 10 del decreto 806 de 2020, y el artículo 108 del C.G.P., de 

conformidad con el numeral 2 del Artículo 463 ibídem.   

 

SEXTO:  DECRETAR el embargo y secuestro del bien Inmueble 

de propiedad del señor JOSÉ WALTER ARISTIZABAL CORREA, identificado 

con C.C. No. 94.478.695, gravado con hipoteca, distinguido con la Matrícula 

Inmobiliaria 373-106129, ubicado en la Carrera 18 B Bis No. 24C - 137 Casa 48 

Mz 5 Proyecto Montellano de Comfadi Etapa I - en Buga, y que aparece 

determinado por sus características individuales en los anexos de la demanda. Sin 

lugar a expedir oficio, toda vez que ese mismo embargo ya fue decretado en la 

demanda inicial, y como quiera que se trata de las mismas partes, la inscripción 

del embargo de la primera demanda se tendrá en favor también de ésta 

demanda acumulada.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería para actuar en las presentes 

diligencias al abogado doctor ÁLVARO JOSÉ HERRERA HURTADO, identificado 

con C.C. No. 16.895.486 y T.P. 167.391 del C. S. de la J., como apoderado judicial 

del ejecutante, de conformidad y para los efectos del poder a él otorgado. 

 

OCTAVO: TENER como dependientes judiciales a JENNY RIVERA 

HERNANDEZ, identificada con C.C. No. 42.138.905, y SANTIAGO BUITRAGO 

GRISALES, identificado con C.C. No. 1.144.198.898, para los fines que el artículo 

27 del Decreto 196 de 1971 otorga. 

 

NOVENO: TENER como Dependiente Judicial a LAURA DANIELA 

SUÁREZ, identificada con C.C. No. 1.144.063.970; ÚNICAMENTE para que reciba 



 

 

 

 

información, pero NO TENDRÁN ACCESO AL EXPEDIENTE, conforme a las 

razones expuestas en la parte motiva de esta Providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por:

 

 

JANETH  DOMINGUEZ OLIVEROS 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA DE BUGA-VALLE DEL CAUCA
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